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JEFATURA BE E5IU0
DECRETO NUMERO 18

EL JEFE DE ESTADO,
CONSIDERANDO: Que de conformidad con el Decreto N? 1 del seis 

de diciembre del año recién pasado, ha quedado en vigencia la 
Opnstitución de la República emitida el tres de junio de mil novecien
tos sesenta y cinco, asi com o las leyes secundarias y reglamentos que 
norm&q l̂a vida jurídica y  administrativa del Estado en lo que no se 
opongan a las disposiciones del actual Gobierno.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 289 de la República dispone que 
“para la fiscalización a posteriori de la Hacienda Pública habrá un orga
nismo auxiliar del Poder Legislativo, denominado Contraloria General de 
la República, que se regirá por su Ley Orgánica y  tendrá independencia 
funcional y administrativa” .

CONSIDERANDO: Que por medio del Decreto N9 9, emitido el veintio
cho de diciembre del año pasado, se creó el Programa 1-02 con el nombre 
<fe '‘Fiscalización del Sector Público” y  cuya unidad ejecutora es la Con- 
trtdoría General de la República, Programa que forma parte del Título 
4-01-1 denominado Jefatura de Gobierno, y que es necesario asegurar Ja 
©dependencia funcional y administrativa que tanto la Constitución de la 
República como el numeral c) del Artículo 9 de la Ley Orgánica de ia 
Contraloría General de la República prescriben para esta Institución.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido,
DECRETA:

Articulo 1-—Agregar al artículo 102 del Decreto Número 9 emitido 
el veintiocho de diciembre del año pasado el párrafo siguiente: “La ad
ministración de los fondos asignados a la Contraloría General de la 
República de conformidad con el Título 4-01-1, Programa 1-02, del Presu
puesto General de Ingresos y Egresos de la República para el ejercicio 
fiscal de 1973, estará a cargo de un Pagador Especial que será nombrado 
por el Jefe de Estado, cuyo sueldo será fijado por la misma Jefatura y 
pagado con los fondos asignados a la Contraloría General de la Repú
blica. Dicho Pagador tomará posesión de su cargo después de rendir la 
caución que fije y apruebe la Contraloría. La administración de los fon
das asignados a la Contraloría General de la República estará sujeta al 
presupuesto y a las disposiciones que emita el citado organismo, el cual 
mensualmente deberá enviar a la Jefatura de Estado y al Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público un informe de los gastos efectuados, ajustán
dose en todo a la clasificación de gastos que contiene la guía denominada 
"Manual de Clasificación Presupuestaria” . Los fondos asignados a la 
Contraloría General de la República serán transferidos por el Tesorero 
General de la República por trimestres anticipados mediante la emisión 
de la correspondiente Orden de Paso oue emitirá a la Secretaría en los 
Despachos de Hacienda y Crédito Público” .

Artículo 2*—Los gastos pagados durante el mes de enero y  los que 
tengan que pagarse en el mes de febrero quedarán sujetos a las disposi
ciones de! Decreto número 9 del veintiocho de diciembre del año recien 
pondo, únicamente en cuanto se refiere al pago de los sueldos del per-' 
«onal. Loe demás gastos en que se haya incurrido durante dicho periodo 
serán cancelados con los fondos de la cuota del primer trimestre, la cual

Pasa a la página Np 9

C O N T E N I D O
Decretos N9 1Q, 19 y 20 

Febrero de 1973
RELACIONES EXTERIORES 

Acuerdo Np 210 al 210A 
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RECURSOS NATURALES 
Acuerdo N9 287 

Junio de 1972
A V I S O S

PODER EJECUTIVO
Rebelones Exteriores

Acuerdo N9 210

Teguclgalpa, D. C.t 30 de agosto de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:
Reformar al Acuerdo N9 131 del 1° de 

mayo de 1972, en lo que se refiere al ape
llido de la Oficinista del Consulado de 
Honduras en Hew Orleans, que es Bosdch; 
siendo su nombre completo Leonor Boesch. 
—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andrés Alvarado Puerto

Acuerdo N9 210-A

Tegueigalpa, D. C., 31 de agosto de 1972.

El Presidente de la República, 

ACUERDA:

Autorizar a la Secretaria de Relaciones 
Exteriores para que firm e un contrato de 
Beca, a favor del señor Rodolfo Augusto 
Lagos H., para que realice estudios de Me
dicina y Cirugía en la Universidad Nacional 
Autónoma de México, Estados Unidos Me
xicanos, con una dotación mensual de . . .  
L 350.00.—Comuniqúese.

RAMON EL CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores,

Andida Alvarado
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A V I S O S
R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado de 
Letras de Inquilinato, de este Diatrito Cen
tral, al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará en el lugar que ocupa este 
Juzgado el día viernes dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y  tres, a las tres 
de la tarde en la dem anda de Desahucio y  
Pago de Alquileres, prom ovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el señor Jor
ge J. Gandour, se rematará en pública su
basta los bienes siguientes: Dos estantes de 
plywood Mazonite y vidrio, debidamente 
pintados, con espejos en la parte inferior, 
estando el prim er estante ubicado al costa
do este del inm ueble, y  el cual tiene 9.16 
metros de largo, 1.30 m etros de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la parte 
frontal del estante de un vidrio de 9.10 me
tros de largo por 1.26 metros de alto, in
cluyéndose también en dicho costado un

pedazo de vidrio da 30 X  27 centím etros; 
am bos vidrios son de un cuarto de pulga
da de espesor. En dicho estante se encuen
tra en la  parte in ferior un espejo de 8.24 
metros de largo por 43 centímetros de al
tura, estim ado lo anterior en Lps. 500.50. 
FJ segundo estante está ubicado al costado 
oests del inm ueble, y  tiene 7.03 metros de 
largo por 1.30 metros de altura y 30 cen
tím etros de ancho. Consta en la parte fron
tal del estante de un vidrio de 6.93 metros 
de largo por 1.30 metros de altura y  ^4 de 
pulgada de espesor. En dicho estante se en
cuentra en la parte inferior un espejo de 
ó ,73 m etros de largo por 43 centímetros de 
altura, incluyéndose en éste un pedazo de 
espejo de 30 X  28 centímetros, teniendo 
lo anterior un valor de Lps. 394.50. El es 
tan te ubicado al costado este del inmueble 
tune en la parte interior el equivalente s:  
8  lám paras con 16 candelas fluorecentes, de 
40 watts cada una. valorada en Lps. 756.00, 
y c! u bicado al costado oeste tiene tam
bién el equivalente a 6 lámparas con 12 
es n délas fluorecentes, de 40 watts cada 
una, estim adas en Lps. 315.00. A  todo lo

anteriormente detallado se le d i m  tzlor 
actual de Lps. 1.966.00. Tres, estantes de 
madera de pino de plywood, los cuales «  
detallan a continuación: Estante N* 1: H 
cual está construido en su totalidad de se
dera de pino cepillada, y consta de 10 dbi- 
aiones horizontales y verticales; temado 
éste 9.80 metros de largo, 3L50 metra* de 
altura y 28 centímetros de ancho, valorad» 
en la cantidad de Lps. 147.00. Estante 
N*’ 2 : El cual está también construido de 
m adera de pino cepillada, y consta de 11 
divisiones horizontales y  4 verticales, cou 
las siguientes dimensiones: 10.40 metros d» 
largo, 2.55 metros de altura y 30 centíme
tros de ancho, estimado en la cantidad de 
I. 158.50. Estante Nq 3. El cual está cons
truido en su totalidad de madera de pino ce
pillada. y consta de 11 divisiones horizonta. 
les v 4 verticales, con las siguientes dimen
siones: 10.40 metros de largo por 2.55 me
tí os de altura y 30 centímetros de ancho, 
valorado en Lps. 158.50. Entre el estante 
N° 1 v  2, existe una pared de plywood 
cachina, que tiene 10.30 metros de larg» 
por 2.55 de altura, estimada en L 364.50. 
el valor estimado de los tres estantes de 
madera de pino cepillada v la división de 
plyw ood en mención, es de Lps. 828.50. 
Lna vitrina horizontal para la exhibición 
de artículos, de vidrio v metal; dicha n- 
trina tiene dos metros de largo, 76 centí
metros de ancho y 36 centímetros de alto; 
estando colocada a una altura sobre el ni
vel del piso de 58 centímetros; tiene 4 
patas de hierro tubular cuadrado, d e l pul
gada. De la parte superior de la vitrina, 
continúan a una altura de 84 centímetro  ̂
dos tubos de hierro cuadrado de una pul
gada, los cuales se van a empotrar a la 
paied , encontrándose en la parte superior 
de éstos, una sección de vidrio, de 2.00 ros
tros de largo por 30 centímetros de altura, 
eii el cual se lee un rótulo que dice 
“ Caja” . La vitrina en referencia y demás 
accesorios tienen un valor estimado de 
Lps. 157.50. Dos sofás de metal, ese m  
respectivos conchones de 5.32 metras de 
largo, 50 centímetros de ancho y 50 a l
tím etros de altura, los cuales tienen qb va
lor estimado de Lps. 50.00. Tres «petes 
que se encuentran en la liodega, taúeafo 
éstos las dimensiones siguientes; a) espeje 
N M  y  2 : largo 1.84 metros, de altan de
2.50 metros, estimado cada uno e n .........
Lps. 230.00; b ) espejo N* 3, largo 1,48 
metros y altura de 2.50 metros, qae « le 
da un valor de Lps. 185.00; siendo d  va
lor estimado de éstos de Lps. 645D0. 0 *  
puertas de aluminio y vidrio y tns piae- 
les de los mismos materiales, cm tm d e a  
un boquete de 2.31 metros de largo p*f 
2.78 metros de altura, corstando el 6*8» 
de lo siguiente: Dos puertas de 1-53 autw» 
de largo por 2.23 metros de altan,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TegadgaJpa, D. CH Honduras, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
Compra Venta

SOla.- L 2.00 L 02
Colín Saiv. 0.7920 0 80
Quetzal . 1.98 2 00
Colín C. R. . 0.298868 0.301887
Córdobas .........  0.282867 0 285714
Peno M exicano 0.158527 01609
Onza Troy de Oro Fino L 76 00

GIBOS
C>mpra Venta

MONEDA METALICA 
Compra Venta
L  1.98 L 2.02 

0.7920 0.80
1.98 2.00
0.298868 0.301887
0.282857 0.285714

0.1614
— 31.108 gram os

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK

DOLARES LEMPIRAS

Libra Esterlfn ................................
Franco Francé .................... ..... ...... ........ . —
Franco B e lg a .......... ............... .......... ..........  .
Franco dulzo ........... ..... ................. .......
Marco Alemán .....  .................... ........... .....
Florín H olandés...........-  „ — ■.. —
Corona Sueca ................ .........

Peseta ........ ......................................................... ......
Dólar Canadiense .......... .... ........
Tes ...................................... - .................... ........... .....

8 2.3540 
0.1991 
0.022700 
0.9636 
0.3127 
0.3103 
0.2110 
0.001718 
0.0159 
1.0150 
O.IYKrSp

L  A70SO 
0.3982 
0.045400 
0.6272 
0.6254 
0.6304 
0.4220 
0.003436 
0-0818 
2.0800 
0.006060

N O T A S ;

l  —Los cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del 
Materna bancarto costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCR 
6.625 por Dólar.

2.—Las cotizaciones no oficiales son tomadas del Liforme semanal del First Na
tional City Bank de New York.

S.—Para evitar especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras autorizó la renta a la par de las monedas centroamericanas.

4.—El Banco Central de Honduras comprará Oro y  Plata producidos en el pais al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su manejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

ARNXTLFO c a r r a s c o  a m a d o r , 
Jefe Depto. Cambios.
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LA TIPOGRAFIA NACIONAL: Por medio de su 
Director y  Administrador, Lie. M iguel A. Ochoa, de
positó el dia lunes cinco de iebrero de 1973 en la
Tesorería General de la República, la suma de..... .
Lps. 31.896.19.

quÜinato.—Tegucigalpa, D. G , Hon
duras".

m  magras, Uavin y posadores, respectiva- 
swite, teniendo en la parte superior un 
panel de aluminio y vidrio de 2 3 1  metros 
de lu go por 55 centímetros de altura, y  a 
le  lados dos paneles también del mismo 
material antes mencionado, de 2 3 3  metros 
¿ i altura por 28 centímetros de ancho, 
cada ano; estimándose lo anteriormente 
descrito en la cantidad de Lps. 866.70. 
Cielo acústico con sus respectivos perfiles 
dt aluminio anonizado, oro y  paneles de 
fiberglass fissured patem, pintados de co
lor blanco de 24 X  48 pulgadas y  %  de 
pulgada de espesor, cubriendo un área de 
$1.46 metros cuadrados, cuyo valor se ha 
estimado en la cantidad de Lps. 1.234.71. 
19 lámparas de cuatro candelas fluorecen- 
tes, de 40 watts cada una, con sus respec
tivas pantallas plásticas, estimadas en 
lps. 3-078.00. 6 lámparas con una candela 
fluorecente, de 40 watts, cada una, sin 
pantallas, valoradas en Lps. 110.70, D os 
awitchs y un panel eléctrico de 8 circuitos, 
debidamente instalados y valorados 
lps. 54.00, cuyo valor total estim ado, inchi- 
y®do también alambrado, conducto e ins
talaciones de lámparas por valor d e ............
Lps. 36900, es de Lps. 3.611.70. Una d i
visión de plywood decorativo de 3.34 me
tros de largo y 1.09 metros de altura, con 
vidrio acanalado en la parte superior, de 
3.30 metros de largo por 69 centím etros 
de altura, cuyo valor estimado es de 
Lps. 112.75. Una pila forrada de cerám ica 
de mosaico, de 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de pro
fundidad, valorada e 1 cantidad de 
Lps. 345,60; habiéndose valorado dichos 
Llenes en la cantidad de Nueve M il O cho
cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta y 
sm centavos de lempira (Lps. 9 .8 1 8 .4 6 ); 
y se advierte que por ser prim era licitación  
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— Tegu- 
egalpa, D. C., 12 de febrero de 1973.

Marco Tollo fin o , 
Secretario.

<f> Marco Tullo Pino. Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras de In-

la  Tipografía N acional, ofre
ce ms servicios de Fotograba
do, a todas las D ependencias 
Gubernamentales d e l Estado.

Del 19 F. al 13 M . 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace sa
ber; que en la audiencia señalada 
para el día martes veinte de marzo 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un te
rreno rústico, situado en el sitio de 
Congola, jurisdicción de Guayape, 
que tiene una extensión de caballe
ría y  media, medida antigua, y  que 
tiene los límites siguientes: al Orien
te, río Jicalito de por medio; al Po
niente, con. quebrada cardoncillalosa; 
al Norte, terreno ejidal del pueblo de 
Guayape; y, al Sur, portillo de Mata
palo. Este terreno descrito es de pro
piedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos que le co
rresponden en dominio pleno, y  está 
inscrito bajo el número 691, folios 
405 y 406, del tomo XTV, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, del depar
tamento de Olancho. El inmueble 
anteriormente descrito, ha sido valo
rado de común acuerdo por las par
tes, en la cantidad de Un Mil Qui
nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle el señor Simón Al
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
—Tegucigalpa, D, C., 12 de febrero 
de 1973.

J. Faustino Laínez M.
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice; "Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa.—Fran
cisco Morazán.—Honduras” .
Del 17 **. ai m . 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves cinco de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará «ti pública subas

ta los inmuebles siguientes: Prime
ro: “t'n  solar sito en la Colonia 
Mayangle, de la ciudad de Comaya- 
gúela, en este Distrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y  siete 
(47). con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y dos varas con 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
límites y dimensiones son: al Norte, 
treinta y ocho metros diez centíme
tros, con lote número cuarenta y  seis 
(46), de la misma lotifícación; al 
Sur, treinta y  cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho (48); al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y 
cuatro (44); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y 
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
brie, bajo el N9122, folios 128 al 129, 
del tomo 153, y también por recti- 
tificación de medidas con el N» 9, 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Segundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta y cuatro (44) de la Lotifi- 
cación Mayangle, que mide y  limita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y  cinco (45), propiedad de doña Glo
ria Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y  siete cen
tímetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y tres y cuarenta y uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce- 
res de Gómez y  del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y  dos metros con treinta cen
tímetros: por el Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oeste, con 
lotes números cuarenta y siete (47) 
descrito anteriormente y el número 
cuarenta y seis (46), propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superficie de un mil doscientos 
setenta y nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so 
lar está construida una casa de pie 
dra, ladrillo v cemento armado, te 
cho de artezón de madera de pino 
cubierto con lámina de asbesto, cie
los de playwoods en todo el interior 
y madera comprimida en los aleros 
exteriores, piso de mosaico de ce
mento, puertas de cedro con marco» 
del mismo material, ventanas de ce
losías de vidrio con marco de alu
minio, rejas de hierro en todas las 
ventanas, closets de puertas corri
das de madera de playwoods. Toda 
la casa consta de las siguientes de
pendencias: En la planta principal 
un porche, una terraza, un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
despensa, un porche de servicio, un 
garage, una sala familiar, un pasillo 
interior con dos cíasete; y  en la 
planta basamento hay dos cuartos 
para servientes, un baño y un pór
tico para servicio de lavandería y 
plancha. Dicho inmueble se encuen
tra reinscrito a favor de la señora 
Rosa Bendeck de Gabrie, bajo el 
N» 175, folios 443 al 446, del To-LA DIRECCION
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LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.—Es obligatorio para la  Proveeduría General 
de la República y en general para todas las oficinas del Go
bierno Central, hacer uso de los talleres Tipo-Litográficos: Tipo
grafía N ocional, "Aristón" y  Editora N acional en la compra de 
bienes y  servicios que estas dependencias puedan vender y 
prestar. En e l caso que estos talleres no pueden  vender o  efec
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certificación 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y  Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  las órdenes de pago y  d e  com pra que contra
vengan lo dispuesto en el párrafo que antecede.

mo 246, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil de este De
partamento de Francisco Morarán. 
Los inmuebles anteriormente descri
to, han. sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  Mil Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y  se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
Miguel Angel Solis, de cantidad de 
Lempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Laínez M.,
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo UviL—Tegucigalpa, F. M., Hon
duras.
Del 14 F., al 8 M. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francico Mora- 
zán, al punlico en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el cba martes seis de marzo del 
corriente ano, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgaao se remacara en puouca su
basta el inmueoie siguiente: “ un área 
hasta de una manzana, en los dere
chos reales que a  la señora Catalina 
Paredes de Kestenoaum le corres
ponden como conduena en el terreno 
situado en el lugar denominado “Lo
do Prieto", en la aldea El Carrizal, 
jurisdicción de este Distrito Central, 
terreno con una superficie como de 
cinco manzanas, limitado así: al Nor
te, con propiedad de don Alfonso San- 
sone Salvatore; al Sur, con propie
dad de Elias Lizardo Maclas; al Ks- 
Hondureña, S. A ., y  de Alberto Lai- 
te, con propiedad de la Tabacalera

taño, carretera, del Norte de por 
medio; y, al Oeste, con terrenos pro
piedad de Isidoro López Cañizales y 
Elias Lazando Maclas; dichos terre
nos ascienden a un cincuenta por 
ciento del todo” . Estando inscritos 
lo» mencionados derechos reales a 
favor de la señora Catalina Paredes 
de Kestembaum, con el número 158, 
a folios 286 al 288, del tomo 233, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
El inmueble anteriormente descrito, 
ha sido valorado de común acuerdo 
por las partes, en la cantidad de Cien 
Mil Lempiras (Lps. 100.000.00), y se 
rematará para con su producto hacer 
pago a la Compañía Aseguradora 
Hondureña, S. A., de cantidad de 
lempiras que es en deberle los seño
res Catalina Paredes de Kestenbaum 
y Wladimiro, en su carácter de Presi
dente y  Gerente General de la empre
sa Famosa, Fábrica de Helados, S. A. 
de C. V . Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y  sin que 
hagan el respectivo depósito.—Tegu
cigalpa, D . C., 6 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía,
Secretario.

(f)  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras 1* de lo Civil.—Tegucigalpa, F. 
M.—Honduras” .
Del 9 F. al 3 M. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia del día 
miércoles veintiocho de febrero del 
presente año, a las diez de la mañana 
y  en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el 
inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “Lempira” , de 
esta ciudad, denominada lote según-

A Quien Interese
Los ch equ es que se exfien 

dan a estos Talleres deben di 
ser a nom bre del D irecto l i  
pograíía  N acional.

LA DIRECCION

do, cuyas dimensiones y  límite» pon: 
al Norte, veinte varas, calle y ale
brada de por medio y  Agapito Sal
gado; al Sur, lote ochenta'y trea 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta y  ocho y  cuarenta y nueve y die
ciséis; y, al Oeste, lotes ochenta y 
siete y  ochenta y uno y ochenta y 
nueve, aquí hay construidas como 
mejoras ocho piezas de casa hada la 
calle, construidas de piedra y ladrillo, 
techo cubierto de teja», pisos enla
drillados de cemento, cielos cubier
tos con machimbre, en la parte in
terior, hay seis cocinas de madera de 
pino, con dos servicios sanitarios, 
un baño de regadera, una pila y un 
lavandera, también hay construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vicios sanitarios, con techo cubierto 
de teja, enladrilladas de cemento y 
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus inniftlarjo»nw de 
luz eléctrica, agua potable y cloaca, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con el número doscientos r ip ienta. 
y ocho (258), folios cuatrocientos 
setenta y uno (471) y cuatrocientos 
setenta y dos (472), del Tomo ochen
ta y  dos (82), del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Valora dicho inmueble en 
la cantidad de Dieciséis Mil Quine
tos Ochenta y Cinco Lempiras eos 
Treinta Centavos, y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
señora Amanda de Alonzo, que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y  costas en la demanda ejecutiva, 
promovida por la señora Amanda de 
Alonzo, en contra de los herederas 
del señor Manuel Hernández, se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no culata 
las dos terceras partes del avatóo, 
el cual asciende a la suma antes in
dicada.—Tegucigalpa, D. C., 29 de 
enero de 1973.

SHverio Florea
Srio. P. L

(f) Silverio Flores. Hay un sefloqae 
dice: "Juzgado de Letras 2* j»  
Civil.— Tegucigalpa, Francisca Mbr»* 
zán.— Honduras.

Del 2 al 24 F. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
ras&n, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día jueves veintidós de mar
co del corriente año, a las nueve de 
la mañana, y en el local que ocupa 
este Juzgado, se rematará en pública 
subasta el inmueble siguiente: “ Un 
lote de terreno que es parte del lo
te determinado con la letra “E ’\ de la 
finca £2 Coco, ubicado a inmediacio
nes de la zona de Toncontín, Coma- 
yagüeia, de este Distrito Central, el 
cual tiene por límites y dimensiones 
las siguientes: al Norte, cuarenta y 
anco varas, con propiedad de don 
Arturo Valdés López; al Sur, cua
renta y cinco varas, con propiedad 
de don René Sempé; al Oeste, calle 
de por medio, diez varas, con propie
dad de don René Sempé; y, al Este, 
diez varas, con propiedad del Abo
gado Francisco Murülo Selva; el lote 
descrito tiene un área de cuatrocien
tas cincuenta varas cuadradas, y  lo 
hubo él incapacitado Pedro Regalado 
Gaseo, por compra que hizo a don 
Arturo Valdés López, en Escritura 
Pública en esta ciudad, el diecinueve 
de octubre de mil novecientos sesen
ta y cinco, autorizó el Notario Ar
mando Tomé. El inmueble anterior
mente descrito se encuentra inscrito 
a favor del señor Juan Angel Casco, 
en su condición de Curador del inca
paz Pedro Regalado Casco, con el 
N’  21, folios 44 al 46, del tomo 192, 
dd Registro de la Propiedad, de es
te departamento de Francisco Mora- 
zán. El inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mil quinientos lempiras exac
tos. (Lps. 1.500.00), y se rematará 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Córdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberle el se
ñor Juan Angel Casco, en su carác
ter de Curador del incapaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que se haga el respectivo depó
sito.—Tegucigalpa, D. C., 23 de ene
ro de 1973,

1. Faustino Laínez M.,
Secretario.

(f) J. Faustino Laínez M. Hay un se
ño que dice: “Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.—Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.—Honduras” .
Del 16 F.t al 10 M. 73.

NOTA: A los suscriptorers de 
LA GACETA, se les hace saben 
qne tres meses después no se 
admiten reclamos.

LA DIRECCION

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y  para 
los efectos legales p e r t i n e n t e s ,  
hace saber: que en audiencia seña
lada para el día catorce de marzo 
del año en curso, a las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local que ocupa 
este Despacho, se rematará en pú
blica subasta el inmueble siguiente: 
“Lote número uno, que consta de 
trescientas seis hectáreas, demarca
do así: partiendo del mojón de La 
Majada, que corresponde al sitio de 
La Sosa, situado como a setenta y  
cinco metros al sur de la carretera 
de Olancho, y próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
la carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y  una quebradita y se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
veintitrés metros, colocando un mo
jón de concreto al sur, y  a ocho me
tros de la orilla de esta vía, y  se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó por la carretera 
la que servirá de lindero, con los 
siguientes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos; Es
te, doscientos dos metros; Norte, 
sesenta y  siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen
tímetros; Sur, treinta gradee treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros diez centímetros; Sur, sesen
ta y  ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y  siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y seis metros; 
Norte, ochenta y tres grados cua
renta y ocho minutos; Este, ciento 
noventa y siete metros treinta cen
tímetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do colindando con el lote dos, de 
Asisclo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, de Froilán Amador, se continuó 
siempre por la carretera con los si
guientes tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y  un 
metros; Norte, treinta y  nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y 
cinco metros; Sur, ochenta y dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y seis metros; Norte, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen
ta metros diez centímetros; en este 
punto se dejó la carretera y la colin
dancia que se traía y se fue al mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, el cual es mojón lineal de 
la línea Las Tablas, Terreno Colora
do, del sitio Chagüite Grande, en 
colindancia con San Antonio de Los

Nota de la Administración
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Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once grados cero minutos este, 
y con cincuenta y  tres metros sesen
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y  en la línea 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con el lote dos de Asisclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
el Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y dos metros 
con rumbo sur, ochenta y  cuatro 
grados cero minutos este; de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte grados 
tres minutos oeste, y  se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y por la falda de ce
rros y se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fal
da del cerro con los siguientes tiros, 
y  en colindancia con el lote seis de 
la familia Amador; Sur, cero grados 
cincuenta y seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y  seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y dos minutos; Oeste, 
noventa y  cinco metros setenta cen
tímetros; Sur, cinco grados doce mi
nutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y siete mi
nutos; Este, ciento cuarenta y un 
metros ochenta centímetros; Sur, 
treinta y un grados cuarenta minu
tos; Este, ciento ochenta metros; 
en este tiro se cruzó la quebrada del 
Agua Blanca y el camino viejo de 
Olancho. Termino aquí la colindancia 
con el lote seis, y se principió con 
la del lote siete de Valeriano Padilla, 
continuando con rumbo Sur, seis 
grados cero minutos; Este, hasta la 
distancia de ciento treinta y tres 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita que viene de la finca de 
los Hernández; de aquí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y  nueve 
grados cero minutos; Oeste, se mi
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y  nueve metros, se cruza
ron nuevamente la quebradita de 
Agua Blanca y  el camino viejo de
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O lancho y se pasó por faldas de ce
rros y  se colindó al principio en una 
extensión de noventa y cuatro me
tros, con el mismo lote siete, y des
pués con el resto de la línea con el 
lote ocho, de Felicito Padilla y doña 
Felicita Padilla de Bustillo; de aquí 
se continuó con rumbo Sur franco, 
trescientos cuarenta y  seis metros, 
al final de este tiro se llegó al mo
jón del Enchuto, donde se terminó 
la colindancia que se traía, de aquí 
colindando con el sitio de Archaga, 
se midieron mil setenta y  cuatro me
tros, hasta el m ojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochenta y 
cuatro grados veintiséis minutos 
Oeste; de aquí colindando con el Si
tio de La Sosa, se midieron seiscien
tos noventa y  ocho metros, con rum
bo Norte, un grado cinco minutos 
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al m ojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y  tiene en todos 
sus vértices m ojones de concreto; 
limitando asi: al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y  lote de Froilán 
Amador: al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y  Felicito Pa
dilla y  Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito Padilla, lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
familia Am ador y  lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, sitio de 
Archaga y  de La Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay cons
truida una casa, paredes de piedra, 
entejada, enladrillada, entablonada, 
de cuatro corredores, con sus coci
na anexa, y  otra casa para sirvien
tes, más una galera grande, enteja
da; y en la actualidad otra casa de 
bahareque, otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y 
además, manifiesta que los caminos 
que sirven para transitar por el lote 
a que se refiere este contrato o para 
llegar o salir a la carretera que exis
ten actualmente, se dejan libres para 
que continúen prestando la misma 
servidumbre que han venido prestan
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvador 
M. Cisneros, conform e sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de lo Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre del 
año recién pasado, inscrita bajo el 
número ciento treinta y cuatro, fo
lios cuatrocientos cincuenta y cuatro 
al cuatrocientos cincuenta y seis, del 
tomo cincuenta y cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este departa
mento; habiéndose registrado la co- 

ente tradición de dominio 
jo  el número doscientos cincuenta, 

folios cuatrocientos setenta y  uno y 
siguientes, del tomo ciento noventa 
y cinco, del Registro de la Propiedad, 
de este departamento, Anotado con el 
Nf 494, folio 286, tomo 17, de Anota
ciones Preventivas del Registro de 
la Propiedad, de este departamento” . 
Dicho lote es de propiedad de los se
ñores Angel María Cisneros y  José

Roberto Cisneros Henríquez, repre
sentados en este acto por Curador 
del Ausente, licenciado Benito An
dino, y quienes son en deberle a la 
señora Ady Mourra de Elizondo, la 
cantidad de Veintinueve Mil Quinien
tos Lempiras (Lps. 29.500.00), y
Dos Mil Trescientos Lempiras -----
(Lps. 2.300.00), correlativamente, 
más intereses y  costas del juicio,̂  y 
para lo cual se rematará dicho in
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luis Gale G., 
Secretario.

(f)  José Luis Gale G., Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3* de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora- 
zán, Honduras” .

V ’  B9 Juan Avila Ruiz, 
Juez.

Del 19 F., al 13 M. 73.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, con sede en 
esta ciudad, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha seis del mes en curso, 
se presentó ante este Juzgado el se
ñor Concepción Gutiérrez, mayor de 
edad, soltero, agricultor y ganadero, 
de este vecindario, con residencia en 
el Caserío Altamizales, de naciona
lidad hondurena, solicitando Título 
Supletorio sobre el bien inmueble si
guiente: "Un lote de terreno situado 
en el Caserío Altamizales, que consta 
de veinte manzanas de extensión su
perficial, dividido por uno de los ra
males de la carretera que va de 
Arenales a Jucutuma, en dos lotes, 
una parte plana y  la otra cerro, am
bos lotes cercados en su derredor, 
divididos en dos departamentos cada 
uno de ellos, empastado con zacate 
guinea en la parte de cerro y  en la 
parte plana con zacate para, estando 
en la parte de cerro cuatro casitas, 
dos de tierra, techo de zinc, y las 
otras dos de manaca, en las cuales 
vive el peticionario con su familia; 
dicho terreno Umita así: al Norte, 
con propiedad de Héctor Córdova; 
al Sur, con propiedad de Daniel Ama
ya; al Este, con propiedad de Manuel 
Castellanos; y, al Oeste, con propie
dades de Adolfo Luna, Alfonso Cas
tellanos, Ambrosio Sandoval y  Feli
pe Zelaya” . Dicho terreno lo ha po
seído en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida, desde hace más de 
cuarenta años, y no existen otros 
poseedores pro indiviso, ni título ins
cribible. Para acreditar tales extre
mos, ofreció la información de los

señores: José Moribio Palomo, Al
fonso CasteUanos Ramos y Manuel 
Castellanos Ramos, mayores de edad, 
hondurenos, agricultores y ganade
ros, soltero el primero, casados loa 
otros dos, de este vecindario y re
sidencia.—San Pedro Sula, 17 de 
enero de 1973.

Bernabé Sorto,
Secretaria

(f) Bernabé Sorto. Hay un sello que 
dice: “ Juzgado de Letras de lo Qvü 
—San Pedro Sula, Cortés.—Hondu
ras” .
24 F., 26 M. y 25 A. 73.

El infrascrito, Secretario del Jua
gado de Letras de lo Civil, de la Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, con sede en 
esta ciudad, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha dieciséis de octubre 
de este año, se presentó ante este 
Despacho, el señor Alfonso Pineda 
Ferrera, mayor de edad, viudo, agri
cultor, vecino de Nueva Pimienta, 
en este departamento, de nacionali
dad hondureña, con residencia en 
Nueva Pimienta, solicitando Título 
Supletorio sobre el bien inmiiAie si
guiente: "Lote de terreno situado a 
inmediaciones de la población de 
Nueva Pimienta, que consta de trein
ta y  nueve manzanas de extensión 
superficial, aproximadamente, y cu
yos limites son los siguientes: al 
Norte, con el Río Ulúa; al Sur, con 
propiedad de Ernestina Fialloe Gi
rón; al Este, camino real que con
duce de Pimienta a San Miguel de 
por medio, con propiedad de los he
rederos Dacosta Gómez; y, al Oeste, 
con los herederos de Arturo Cárca
mo” . Dicho terreno lo tiene cercado 
en su derredor, con tres divisiones 
interiores, empastado con zacate gui
nea, una casa de habitación, y no 
existen otros poseedores pro iiufirim 
ni título inscribible, y lo ha poseído 
el señor Alfonso Pineda, por más de 
diez años, en forma quieta, parifica 
y  no interrumpida. Para acreditar 
tales extremos, él solicitante ofreció 
el testimonio de los señores: Antonio 
Orellana, Osmán Hernández y Fran
cisco Chávez, casados los dos prime
ros, soltero el último; los tres pro
pietarios de bienes inmuebles, en el 
municipio de Nueva Pimienta, agri
cultores y ganaderos, hondurenos por 
nacimiento y vecinos de Nueva Pi
mienta, en residencia en dicho tugar. 
— San Pedro Sula, 25 de noviembre 
de 1972.

Bernabé Sorto, 
Secretario.

( f ) Bernabé Sorto. Hay un sefio que 
dice: "Juzgado de Letras de lo CML 
— San Pedro Sula, Cortés.—Hondo*
m e ”

24 F., 26 M. y 25 A. 73.
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VENTA DE ACCIONES

Dando cumplimiento al Artículo 6* 
de la Ley del Petróleo, en relación 
con loe Artículos 19 y  20 de su Re
glamento, se ofrece al público hondu
reno el 33 y un tercio por ciento de 
las acciones de la sociedad anónima 
de capital variable EMPRESA CEN
TROAMERICANA DE INVERSIO
NES, S. A  de C. V., cuya sigla es 
"ECÁISA, de C. V /’, y  su equivalente 
en inglés CENTRAL AMERICA EN
TERPRISES OF INVESTMENTS. 
Su Escritura de Constitución fue 
autorizada en esta ciudad ante el No
tario Tomás Moneada Fomero, el 15 
de diciembre de 1972, estando debida
mente calificada e inscrita. Dicha so
ciedad tiene como capital mínimo 
L 25.000.00 y  el m á-x i m o es de 
L 500.000.00 y su objeto principal es 
dedicarse a la exploración y  explo
tación del p e t r ó l e o ,  y a todas 
tos demás actividades relacionadas 
eon la industria petrolera. La oferta 
y venta de tales acciones se realiza 
por intermedio del Bank o f America, 
Sucursal de Tegucigalpa, y el valor de 
cada acción es de Cien Lempiras 
(L 100.00).—Tegucigalpa, D. C., di
ciembre de 1972.

Blnghan Raybnrn Leach,
Presidente y Gerente General

de “ECAISA, de C. V .” .
26 D. 72.
10 y 25 E., 9 y 24 F. y 12 M. 73.

PATENTE DE INVENCION

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Patente de 
Invención.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de USS 
ENGENEERS AND CONSULTANTS 
INC., corporación del Estado de De- 
toware, domiciliada en la ciudad de 
Pittsburgh, Estado de Pennsylvania, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, para el 
invento denominado: METODO Y 
APARATO PARA CORTAR UNA 
PIEZA VACIADA DE FORMACION 
CONTINUA EN SEGMENTOS DE 
CORTA LONGITUD, del cual acom
paño descripciones y dibujos por du
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva, y en su oportunidad, 
septo» conceder la patente que so
licito, mandando devolver un ejem
plar de la descripción, dibujos y  rei
vindicaciones, con la constancia de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.—(f) Daniel Casco L., Carnet

N9 112”. Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
«tero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

25 E., 24 F. y 26 M. 73.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de WOOL- 
SEY MARINE INDUSTRIES, INC., 
corporación del E s t a d o  de New 
York, domiciliada en la ciudad de 
New York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la República de 
Nicaragua, con el número 26.322, el 
25 de septiembre de 1972, por un 
período de diez años; para distinguir: 
pinturas, barnices, lacas; compues
tos para calafatear y reparar; pin
turas anticorrosivas, capas para pre
servar madera; sustancias para co
lorar; sustancias para teñir; resinas 
naturales; capas marinas e industria
les; pinturas contra el ensuciamien
to, para uso marino: consistente en 
el nombre “Woolsey” , y  un dibujo

WOOLSEY

que representa la figura de un timón 
de barco conteniendo una letra W, 
en el centro y manejado por una 
sirena; tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; y la 
cual se aplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal
pa, D. C , treinta y uno de enero de 
mil novecientos setenta y tres.— (f) 
Daniel Casco L., Carnet N9 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Teeu- 
cigalpa, D. C., 3 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y  24 F. y  6 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes v  Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: aue con fecha cinco de 
febrero del año en curso, se admitió

la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de COLGA
TE-PALMOLIVE COMPANY, corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park A  v e n u e , 
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en las pa
labras:

A M I G O
para distinguir: alimentos para ani
males, y  la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren, y en 
cualquiera otra form a apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., primero de fe
brero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 5 de febre
ro de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 F. y 6 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de COLGA
TE-PALMOLIVE COMPANY, corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park A v e n u e ,  
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estadas Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en la pa
labra:

C R U Z  A Z U L
para distinguir: productos farma
céuticos y sanitarios, y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se 1® adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal
pa, D, C., primero de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) Da
niel Cáseo L., Carnet N9 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 5 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 F. y  6 M. 73.
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El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de COLGA
TE-PALMOLIVE COMPANY, corpo
ración del Estado de Delaware, do
miciliada en 300 Park A v e n u e ,  
ciudad de New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de América, 
vengo a pedir el registro de la mar
ca de fábrica consistente en las pa
labras:

B L U E  C R .O S S
para distinguir: productos farma
céuticos y sanitarios, y  la cual se 
aplica a los envases, cajas y  empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Tegucigal
pa, D. C., primero de febrero de mil 
novecientos setenta y tres.— (f) Da
niel Casco L., Carnet N9 112” . Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 5 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

14 y 24 F. y 6 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro 
de marca.—Señor Ministro de Eco
nomía.—En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

SPJISMENTRRL
para distinguir: preparaciones far
macéuticas, veterinarias e higiénicas; 
y  la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren, y  en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documente» de ley y  él clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., trece de febrero 
de mil novecientos setenta y  tres.— 
( f ) Daniel Casco L., Carnet N* 112". 
Lo que se pone en conocimiento del

público para los efectos de ley.—Te
gucigalpa, D. C., 19 de febrero de 
1973.

Adán López Pinedo, 
Registrador.

24 F., 6 y  16 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “ Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra:

SIBELIUM
para dsitinguir: preparaciones far
macéuticas e higiénicas; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C., trece de 
febrero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 F., 6 y  16 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: “Registro 
de marca.— Señor Ministro de Eco
nomía.— En representación de PAR
RE, DAVIS & COMPANY, corpora
ción del Estado de Michigan, domi
ciliada en la ciudad de Detroit, Es
tado de Michigan, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el regis
tro de la marca de fábrica, consis
tente en la palabra:

URIGRAN
para distinguir: preparaciones medi- 
cionales y  farmacéuticas; y  la cual 
se aplica a los envases, cajas y em
paques que contienen los productos,

grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone es 
lo conducente, los demás documen
tos de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., trece de febrero de mil nove
cientos setenta y tres.— (f) Daniel 
Casco L., Carnet N° 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 F., 6 y 16 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.—En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Estado de New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

M U
para distinguir preparaciones farma
céuticas e higiénicas, y  la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán
dola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y  en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de ley 
y  el clisé.— Tegucigalpa, D. C., trece 
de febrero de mil novecientos setenta 
y tres.— (f) Daniel Casco L., Carnet 
N9 112” . Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de febre
ro de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador.

24 F., 6 y  16 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pfer 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diednneve 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro de 
marca.— Señor Ministro de Eicon» 
mía.— En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación dri 
Estado de New Jersey, domiriHadÉt 
en la ciudad de New Brunswick, Re
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro
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de la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

para distinguir: preparaciones farma- 
ééqtjcas» veterinarias e higiénicas, y  
la cual se aplica a los envases, cajas 
y, empaques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
obra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucigal- 
pS, T>. C., trece de febrero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Daniel 
Gaseo L., Carnet N9 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 19 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 F ., 6 y  16 M . 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de febrero del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: “Registro de 
marca.—Señor Ministro de Econo
mía,—En representación de JOHN
SON & JOHNSON, corporación del 
Etetadode.New Jersey, domiciliada 
en la ciudad de New Brunswick, Es
tado de New Jersey, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica consistente en 
la palabra:

REASEC
para distinguir: preparaciones farma
céuticas e higiénicas, y la cual se 
aplica a loe envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y en cualquiera otra 
foima apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y  el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 
trece de febrero de mil novecientos 
setenta y tres.— (f) Daniel Casco L., 
Carnet N* 112”. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
19 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

24 F., 6 y 16 M. 73.
Pasa a la Página N9 10

Viene de la la  página

formará parte de la Asignación Global correspondiente, con el detalle 
que se encuentra en el Programa de la Contraloría General de la Repú
blica y que será establecida mediante Acuerdo por el Jefe de Estado emi
tido a través de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público.

Artículo 39—El presente Decreto entrará en vigencia en esta feeha 
y deberá publicarse en el Diario Oficial “La Gaceta” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los seis días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y tres.

EL JEFE DE ESTADO,

OSWALDO LOPEZ AKELLANO

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y Justicia,

Juan Alberto Melgar Castro

El Secretario de Bufado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

César A. Batres

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Raúl Gato Soto

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. Napoleón Alcerro Oliva

Eli Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  Crédito 
Público,

Manuel Acosta Bonilla

E3 Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Bennaton Ramos

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y  Obras 
Públicas y Transporte,

Miguel Angel Rivera Bermúdez

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y  Asisten
cia Social,

Enrique Aguilar Paz

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión 
Social,

Gautama Fonseca

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Raúl Escoto Díaz

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

Manlio Dionisio Martínez Cantor

DECRETO-LEY NUMERO 19

EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que por Decreto N9 117 del 13 de diciembre de 
1971, fue aprobado el Contrato de Préstamo N9 291/SF-HO, suscrito el 
10 de mayo de 1971 entre el Gobierno de Honduras y  el Banco Inter- 
americano de Desarrollo (B ID ), por la cantidad de Doce Millones Seis-
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cientos Mil Lempiras (L  12.600.000.00) con el objeto de cooperar en el 
fmandamiento de un Programa que comprende básicamente lo siguiente:

1’—Construcción y  mejoramiento de aproximadamente ciento trece 
(113) kilómetros de caminos vecinales;

2?—Fortalecimiento dei sistema de mantenimiento de carreteras 
y caminos vecinales de Honduras;

39— Realización de estudios de factibilidad y  de ingeniería de aproxi- 
m&ndante cuatrocientos veinte (420) kilómetros de caminos; y,

4 '—Otorgamiento de asistencia técnica al Ministerio de Gotátinica- 
cíones y Obras Públicas (ahora Ministerio de Comunicaciones, Obras 
Públicas y Transporte) para el robustecimiento de sus dependencias 
vinculadas al Sector Transporte.

CONSIDERANDO: Que en la Sección 3.01 (g ) (iv ) del Contrato 
de Préstamo en referencia se estipula que previo al primer desembolso, 
el Gobierno de Honduras debe constituir y poner en funcionamiento 
dentro del Ministerio, la Unidad Ejecutora que tendrá a su cargo la rea
lización del Programa.

CONSIDERANDO: Que el personal profesional integrante de ia 
Unidad Ejecutora en referencia, tal como Be ha convenido con el Banco 
lnteramericano de Desarroüo, debe ser de lo más capacitado e idóneo 
para que pueda llevar a cabo, con eficiencia y  prontitud, todas las fun
ciones para las que fue creada.

CONSIDERANDO: Que el Presupuesto General de Ingresos y Egre
sos de la República para el año de 1973, se encuentra incorporada la 
Unidad Ejecutora en el Título 4-12-1 Comunicaciones, Obras Públicas y 
Transporte, en el Programa 3-03, en lo que a sueldos y  salarios perma
nentes se refiere.

CONSIDERANDO: Que según está estipulado en el Contrato de 
Préstamo BID N9 291/SF-HO ya mencionado, los sueldos asignados a 
la Unidad Eiecutora deberán ser financiados 50% por el Banco Inter- 
americano de Desarrollo.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Hacienda y  Crédito Publico 
determinará la form a en aue el Gobierno de Honduras solicitará al Banco 
lnteramericano de Desarrollo el reembolso que corresponda al 50% que 
deberá aportar el Banco lnteramericano de Desarrollo al Programa en 
cuanto a sueldos y  salarios se Fefiere.

CONSIDERANDO: Que el Artículo 106 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos es de carácter 
general, y por consiguiente, no contempla exenciones como la del caso 
particular de la Unidad Ejecutora que fue creada mediante convenio 
bilateral de Préstamo entre el Gobierno de Honduras y el Banco Inter- 
americano de Desarrollo.

CONSIDERANDO: Que es necesario ratificar io dispuesto en el 
Artículo 39 del Decreto Legislativo N9 6 del 4 de julio de 1972, a fin de 
poder mantener el personal ya contratado, y que el personal por contratar 
esté de acuerdo con lo convenido al respecto con el Banco lnteramericano 
de Desarrollo.

POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido,

D E C R E T A :

Artículo V —Excluir de lo dispuesto en el Artículo 106 de las Dis
posiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y  Egresos de 
1973, al personal actual y que en el futuro se contratare de la Unidad 
Ejecutora del Préstamo BID N° 291/SF-HO, el que se halla regulado en 
lo referente a su Clasificación y  Salarios por las normas del Decreto 
Legislativo N° 6 del 4 de julio de 1972.

Artículo 29— En vista de que el finandamiento de esta Unidad Eje
cutora es mixto, o sea 50% por el Gobierno de Honduras y 50% por el 
Banco lnteramericano de Desarrollo, los gastos mensuales en que incu
rra serán cubiertos en su totalidad por el Gobierno de Honduras, reem
bolsando posteriormente el Banco lnteramericano de Desarrollo el por
centaje correspondiente.

Artículo 39—El presente Decreto entrará en vigencia en esta misma 
fecha y deberá publicarse en el Diario Oficial La Gaceta.

Pasa a la -o ágina N9 11

Viene de la página Ni 9.
Eli infrascrito, Registrador dé Pa

tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábrica.—Su
premo Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Comercio.—Yo, Gete 
Ramón Alvares, mayor de edad, ca
sado, Abogado, y de este vecindario, 
Colegiado bajo el N9 0485, actuando 
en mi carácter de representante de la 
entidad comercial que en esta plaza 
gira bajo le denominación de “CON- 
VERTIDORA NACIONAL DE PA
PEL Y  CARTON, S. A  (CONPA- 
CASA), según Carta Poder que acom
paño, ante usted con el debido 
respeto, comparezco a solicitar el 
registro y  depósito como marea de 
fábrica nacional hondureña, marca 
de fábrica denominada:

palabra, según clisé. Marca que sin 
distinción de tamaño y color, ampara 
y distingue: papel higiénico en tejas 
o en rollos, toallas, servilletas, man
teles, pañuelos de papel, encajes, 
kleenex, pajillas, bolsas, platos de 
cartón y artículos similares de papel 
y cartón, y esta marca será aplicada 
a los artículos, envases, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios de im
presiones, grabadas, etiquetas, mar
betes, estampados y relieves, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegueigal- 
pa, D. C., trece de febrero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Cleto 
Ramón Alvarez” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para be 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C, 
15 de febrero de 1973.

Adán López Pineda 
Registrador.

24 F., 6 y 16 M. 73.

El infrascrito, Registrador de El* 
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha quince de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro y da- 
pósito de una marca de fábrica—Sn-

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



LA GACETA — REPUBICA DB HONDUBAS. —  TEGUCIGALPA, D. C.t 24 DE FEBRERO DE 1973

preño Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Economía y Comercio.—Yo, Cleto 
Ramón Alvarez, mayor de edad, ca
sado, Abogado, y de este vecindario, 
Colegiado bajo el N* 0485, actuando 
sa n i carácter de representante de la 
«itirtad comercial que en esta plaza 
gira bajo le denominación de “ CON- 
YBBT1DORA NACIONAL DE PA- 
m  Y CARTON, S. A. (CONPA- 
CASA), según Carta Poder que acom
paño, ante usted con el debido 

comparezco a solicitar el 
y depósito como marca de 
nacional hondurena, marca 

de fábrica denominada:

palabra, según clisé. Marca que sin 
distinción de tamaño y color, ampara 
y distingue: papel higiénico en hojas 
o  en robos, toallas, servilletas, man
teles, pañuelos de papel, encajes, 
kleenex, pajillas, bolsas, platos de 
cartón y artículos similares de papel 
y cartón, y esta marca será aplicada 
a loe artículos, envases, paquetes, 
fardos, bultos y envoltorios de im
presiones, grabadas, etiquetas, mar
betes, estampados y relieves, y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en la industria, 
para todo lo cual se agregan los de
más documentos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., trece de febrero de mil no
vecientos setenta y tres.— (f) Cleto 
Ramón Alvarez” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
15 de febrero de 1973.

Adán López Pineda.
Registrador.

2 4  F „ 6  y  16 M. 73.

Viene de la página Nó 10
Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los seis días 

del mes de febrero de mil novecientos setenta y tres.

EL JEFE DE ESTADO,

OSWALDO LOPEZ ARELLANO

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Justida,

Juan Alberto Melgar Catiro 

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

César A. Batres

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y Se
guridad Pública,

Raúl Galo Soto

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. Napoleón Alcerro Oliva

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y  Orédito 
Público,

Manuel Acosta Bonilla

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y  Comercio,

José Abraham Bennaton Ramos

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y  Obras 
Públicas y  Transporte,

Miguel Angel Rivera Bermúdez

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Publica y  Asisten
cia Social,

Enrique Aguilar Paz

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y  Previsión 
Social,

Gautama Fonseca

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Raúl Edgardo Escoto Díaz

H E R E N C I A
Et infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral f  para los efectos de ley, hace 
ttbéir: que con fecha siete de febrero 
del año en curso, este Juzgado nom
bró curador Ad-Liten del ausente 
IFalter Warren, en la demanda de 
Cesación de Comunidad, promovida 
por el licenciado Oscar Remé Cue
vas Bastillo, en su carácter de apo
derado de la compañía de Fomento 
de Barbareta, S. A., al ciudadano 
Düiow S. Brooks.—Roatán, 7 de fe
brero de 1973.

P. P. Orellana V..
Secretario.

(f) P, P. Orellana V. Hay un sello 
-qae dice: Juzgado de Letras.— Roa 
tin Islas de la Bahía.—Honduras” . 
M F T3.

EH Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

Marüio Dionisio Martínez Cantor

DECRETO NUMERO 20
EL JEFE DE ESTADO, EN CONSEJO DE MINISTROS,

CONSIDERANDO: Que para facilitar y agilizar el funcionamiento 
de loe diferentes organismos adscritos a la Jefatura de Estado que con 
anterioridad al 4 de diciembre de 1972 dependían de la Secretaria de Es
tado en el Despacho de la Presidencia, es conveniente a efectos del refrendo 
ministerial señalado en el Artículo 203 de la Constitución de la República 
y en el numeral 5 del Artículo 3 del Código de Procedimientos Adminis
trativos, designar al Secretario de Estado que debe ejercer tal función.

CONSIDERANDO: Que la Secretaría Técnica del Consejo Superior 
de Planificación Económica, con anterioridad al 4 de diciembre de 1972 
estaba adscrito a la Secretaria de Estado de la Presidencia, y que al 
haber desaparecido ésta es conveniente autorizar al Secretario Ejecutivo, 
que tiene rango de Ministro, para que refrende los acuerdos que corres
pondan a dicho Consejo,
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POR TANTO: En uso de las facultades de que está investido,

D E C R E T A :
RECURSOS

NATURALES
Artículo l n—Autorizar al Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación y Justicia, para que refrende los acuerdos correspondientes 
s la Dirección del Servicio Civil, al Instituto Hondureño del Turismo, al 
Instituto Nacional de Desarrollo de la Comunidad (INDECO), al Insti
tuto Nacional de Antropología e Historia y  a cualquier otra dependencia 
adscrita a la Jefatura de Estado.

Artículo 2-—Autorizar al Secretario Ejecutivo del Consejo Superior 
de Planificación Económica para que refrende la firm a del Titular del 
Ejecutivo en todos los acuerdos que correspondan a dicho Consejo.

Artículo 3n— El presente Decreto deberá publicarse en el Diario 
Oficial La Gaceta y entrará en vigencia en esta misma fecha.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los seis días 
del mes de febrero de mil novecientos setenta y  tres.

EL JEFE DE ESTADO,

OSWALDO LOPEZ ARELLANO

El Secretario de Estado en el Despacho de Gobernación y  Justicia,

Juan A lberto Melgar Castro

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

César A . Batres

El Secretario de Estado en el Despacho de Defensa Nacional y  Se
guridad Pública,

Raúl Galo Soto

El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

J. Napoleón Alcerro Oliva

El Secretario de Estado en el Despacho de Hacienda y Crédito 
Público,

Manuel Acosta Bonilla

El Secretario de Estado en el Despacho de Economía y Comercio,

José Abraham Bennaton Ramos

El Secretario de Estado en el Despacho de Comunicaciones y Obras 
Públicas y Transporte,

Miguel Angel Rivera Bermúdez

El Secretario de Estado en el Despacho de Salud Pública y Asisten
cia Social,

Enrique Aguilar Paz

El Secretario de Estado en el Despacho de Trabajo y Previsión 
Social,

Gautama Fonseca

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Raúl E scoto Díaz

El Secretario Ejecutivo del Consejo Superior de Planificación Eco
nómica,

I. » — — " . — ■ ———— Up—
<111

Continúa el Acuerdo N9 ®Ti'

2.1.2. — Modalidades. —  El Gobiettó; a 
través de la Secretaría de Estado eo.)W  
Despachos de Recursos Naturales, tytyírá 
licitar un proyecto de dos formas: a) Li
citación pública invitando a todos las in
teresados a participar en un concursó por 
m edio de un “ Aviso de Licitación*’, pu
blicado en los órganos de prensa de mayor 
circulación en el país. En caso de que tal 
licitación  se realice a nivel internacional 
la publicación se hará en otros países por 
m edio de las Embajadas, Colegios Profe
sionales y  de cualquier otro medio de di
vulgación adecuada; b ) Licitación Priva
d a : Invitando por escrito a determinados 
Contratistas a participar en la Licitación.

2.1.3. — Adjudicación Directa.—Se pres
cindirá del proceso de licitación «pando 
por razones de urgencia, Economía, <t Es
pecialidad del Proyecto se considere *ece- 
sario y  cuando previamente sea apitonado 
este sistema por el poder Ejecutivo.

2.1.4. — Etapas. —  Toda licitación com
prenderá básicamente, las siguientes etapas: 
a ) Invitación a L icitación; b ) Preparación 
de O fertas; c )  Apertura de Plicas de Ofer
ta ; d ) C alificación de ofertas; e) Adjudi
cación.

(Continuará)

H E R E N C I A S
El infrascrito, Secretario del Juz

gado de Letras Departamental de Is
las de la Bahía, al público en gene
ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que este Juzgado con fecha 
seis de febrero del año en curso, dic
tó sentencia declarando a: Eudora 
White Me. Larty y Nancy J. Jfc* 
Larty, herederas testamentarias de 
su difunto esposo y padre, reacti
vamente, Robert P. Me. Larty, jr se 
les concedió la posesión e£«ptiv*d$ 
la herencia, sin perjuicio de qtrps 
herederos de igual o mejor derecho 
—Roatán, 7 de febrero de 1273,

P. P., GreHaas Y„ 
Secretario.

(f)  P. P. Orellana V, Hay un aetlo 
que dice: “Juzgado de Letras”, -Res- 
tan, Islas de la Bahía.—HondiP*- 
24 F. 73.

Marilio Dionisio Martínez Cantor
T£6UC1CAIPA.D C MO^tk^AS.e »
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